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CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez para lo que estime pertinente. 

Sírvase proveer. Bucaramanga, 22 de septiembre de 2022.  

 

ERIKA ANDREA ARIZA VASQUEZ 

Secretaria 

 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
Bucaramanga, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

El Dr. Carlos Alberto Sánchez Arias, allega escrito manifestando ser 

apoderado de la señora LUZ GEORGINA GOMEZ POSADA, a quien solicita se 

le notifique personalmente de la demanda declarativa de la referencia, 

atendiendo su condición de compañera permanente del causante MIGUEL 

GARCIA GUTIERREZ -QEPD. 

 

Póngase de presente al profesional del derecho que el despacho no ha 

dispuesto la vinculación de su representada al trámite, siendo los herederos 

determinados en este caso los señores MIGUEL ALBERTO, MARTHA ELENA y 

DIANA MARGARITA GARCIA FERNANDEZ, MARIA CAROLINA y LAURA 

BERNARDA GARCIA PALACIOS, SILVIA ALEJANDRA GARCIA TRUJILLO y LUIS 

FELIPE GARCIA GOMEZ, a quienes se ordenó notificar al momento de admitir 

la demanda; de otro lado la solicitud omite acreditar la calidad de 

compañera permanente que se pregona de parte de su representada. En 

tal sentido, deniéguese dicha solicitud por improcedente. 

 

NOTIFÍQUESE.  
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NOTIFICACION POR ESTADO 
 

La anterior providencia se notifica a las partes 

por anotación en ESTADO N° 0108 FIJADO 

HOY a las 8:00AM. Bucaramanga, 23 de 
SEPTIEMBRE de 2022 

 
 

ERIKA ANDREA ARIZA VASQUEZ 
Secretaria Juzgado 4º. De Familia 


